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Procede el despacho a resolver las solicitudes pendientes al interior del presente 

trámite procesal.  

 

En primer lugar, se reconoce personería a la abogada MARILUZ VALENCIA 

ARBELÁEZ, portadora de la T.P. No. 91.115 del C.S. de la J., para que 

representes los intereses de la sociedad comercial demandada, en los términos 

del poder conferido y con las facultades inherentes al mandato judicial 

consagradas en el artículo 77 del C.G.P.  

 

En segundo lugar, de la liquidación del crédito presentada a instancia de la parte 

ejecutante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P., se 

corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, para efectos 

de la formulación de objeciones sobre el particular.  

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4° del artículo 76 del 

C.G.P., se acepta la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante, el Dr. NICOLÁS ALBERTO ESPINAL CORTÉS, con la advertencia 

de que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  
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